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Entrevista a Joaquín
Varela de Limia Cominges
Comparece en esta ocasión en nuestra
habitual sección de entrevistas el Director
General del IGAPE, el cual se sometió
amablemente a nuestro cuestionario
dejándonos interesantes reflexiones

Segunda oleada del
Barómetro de Economía
Adjuntamos al presente número de O
Economista el segundo volumen del
“Barómetro de Economía”
correspondiente al segundo trimestre de
2010 y que viene a continuar la labor de
análisis sobre la percepción por parte de
los economistas coruñeses de la actual
coyuntura económica

Celebración de la Festividad
de San Pablo
En páginas interiores damos cuenta de lo
acontecido el pasado día 1 de julio en la
jornada de celebración de la festividad de San
Pablo, patrón de los Economistas, en el
transcurso de la cual se distinguió a María
Teresa Cancelo, decana de la Facultad de
Económicas y Empresariales de la Universidade
de Santiago, como Economista del Año
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El Colegio convoca los cursos
superiores en auditoría y
fiscalidad
2010-2011



a Ley Ómnibus, publicada en el mes de diciembre de 2009,

ha modificado casi medio centenar de leyes para su adapta-

ción a la normativa sobre el libre acceso a las actividades de

servicios y su ejercicio, motivada por la Directiva Bolkestein

(2006/123/CE) que pretende liberalizar la circulación de ser-

vicios dentro de la Unión Europea, ya que este sector representa el

70% del empleo en Europa, y su liberalización, en opinión de algu-

nos economistas, aumentará el empleo y el PIB de la Unión Europea.

Las novedades que introduce esta reforma pueden resumirse en 3

aspectos fundamentales: jurídicos, con la modificación del la Ley de

Colegios Profesionales y la Ley de Sociedades Profesionales; tecnoló-

gicos, que conlleva la puesta en funcionamiento del sistema de Ven-

tanilla Única y administrativos, que se concreta en la implantación del

sistema IMI de cooperación administrativa entre Estados Miembros de la

UE en el marco de la aplicación de la legislación sobre el mercado interior.

En permanente contacto con el Consejo General de Colegios de Economistas, desde nuestro Colegio hemos

hecho los deberes incluso antes de tiempo —la norma fijaba el plazo del 27 junio— pues desde que en enero

de 2009 implantamos el nuevo portal Web, ya se incluye lo que ahora se ha venido en denominar “Ventanilla

Única”, sistema a través del cual cualquier persona que quiera ejercer la profesión pueda tener acceso a los trá-

mites necesarios para darse de alta y ejercer el servicio profesional, así como realizar telemáticamente los trá-

mites preceptivos, además asimismo de la habilitación del sistema de protección de consumidores usuarios.

Igualmente, estamos trabajando en la modificación de los estatutos colegiales para la adaptación de los mis-

mos a la mencionada Directiva de Servicios.

Contamos con que estos cambios favorecerán a todos los colegiados, pues supondrán una mayor moderni-

zación de nuestro Colegio y agilización de cualquier trámite, ofreciendo en definitiva un servicio de mayor cali-

dad a la sociedad en general.

Me gustaría recordar nuevamente que esta ley ha supuesto de facto la prohibición del establecimiento por

parte de los Colegios de baremos orientativos o cualquier otra orientación, recomendación, directriz, norma o

regla sobre honorarios profesionales. Así las cosas, puedo adelantar que desde el Consejo General se ha encar-

gado un estudio de mercado para elaborar criterios orientativos de cara a las actuaciones judiciales, tal y como

habilita la ley de manera excepcional.

Como es obvio, es más que probable que las consecuencias y resultados que puede comportar la puesta en

marcha de una ley tan ambiciosa como la Ley Ómnibus no sean patentes a corto plazo y tampoco cabe esperar

—por más que se haya insinuado desde algún sector— que influya en la solución de la crisis, pero no cabe duda

de que esta norma, unida a las modificaciones adicionales que habrá que afrontar más adelante, puede signifi-

car un giro realmente importante en el desarrollo de los servicios en España y, desde luego, contribuir a la dese-

ada recuperación económica. Quizás, y para finalizar, destacar como aspecto negativo la excesiva celeridad y

urgencia en la implantación de la ley, que está motivando en algún extremo la imposiblidad de su cumplimien-

to por falta de medios tecnológicos adecuados, tanto en los distintos Colegios Profesionales como en la propia

administración. Como dice el refranero popular, las prisas para los malos toreros.

Para todos aquellos que estéis leyendo estas líneas en vuestro merecido período vacacional, feliz descanso.
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Sobre la Ley Ómnibus y el Colegio
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Publicada la segunda oleada del
Barómetro de Economía elaborado
por el Colegio
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En este sentido se ha apostado por una línea
continuista que permita seguir la evolución
de la percepción de los parámetros econó-
micos en un momento en el la opinión y
valoración de los economistas es especial-
mente necesaria.
Con este objetivo la encuesta realizada ha

mantenido preguntas sobre la valoración de
la situación económica personal; la econo-
mía de Galicia, España y la provincia de A
Coruña; las medidas para el fomento del
empleo y los principales problemas que
afronta la economía de la provincia de A
Coruña.
La estructura de la encuesta y su periodi-

cidad trimestral persiguen proporcionar la
fiabilidad que exige este tipo de informes,

máxime en estos convulsos momentos de
crisis en que está inmersa la economía espa-
ñola.
Sin ánimo de querer analizar aquí los

resultados, sí llaman la atención algunos
extremos de esta segunda oleada:
En lo referente a la situación económica

personal respecto al año anterior, los entre-
vistados mayoritariamente declaran que la
misma es igual a la del año anterior para el
52,13% de la muestra mientras que para el
31,91% la situación ha empeorado.
En cuanto a la valoración de la economía

de la provincia de A Coruña, Galicia y Espa-
ña, se constata, en relación a la oleada del
primer trimestre del año, un aumento en su
percepción negativa en los 3 casos.

A la pregunta sobre los problemas actua-
les de la economía en la provincia de A
Coruña, los encuestados mayoritariamente
sitúan al paro en cabeza (71,81%) seguido
por la inadecuada dimensión de la estructu-
ra de las empresas gallegas (53,46%) y el
déficit tanto de infraestructuras y comuni-
caciones como en la demanda interna y
externa (46,54%).
Esta segunda oleada del barómetro se

completa con otras interesantes preguntas
sobre la reforma laboral llevada a cabo por
el gobierno, la reducción de salarios de los
funcionarios o la conveniencia para la eco-
nomía de la provincia de A Coruña de la
implementación por parte de la Xunta de un
nuevo impuesto para las rentas mayores de
60.000 €.

Adjunto al presente número de O Economista presentamos el
segundo volumen del “Barómetro de Economía” referido al
segundo trimestre de 2010 y que viene a continuar la labor de
análisis sobre la situación económica extraída de las opinio-
nes de los economistas coruñeses.

�

“Se adjunta al presente número
de “O Economista” el segundo
volumen de “Barómetro de
Economía” correspondiente al
segundo trimestre de 2010
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María Teresa Cancelo recibe el premio
Economista del Año en la jornada de
celebración de San Pablo

De este modo, Maite Cancelo se une a la
lista de importantes personalidades que,
como Marta Fernández Currás (2006), José
Luis Méndez (2007), Salvador Fernández
Moreda (2008) y Fernando González Laxe
(2009) le precedieron en la obtención de un
premio otorgado en reconocimiento a
aquellos colegiados que destaquen por una
labor altamente significativa en el ámbito
de la economía.
De maestro de ceremonias ejerció el Deca-

no de la institución, Roberto Pereira Costa,
quien, además de felicitar a la homenajeada
y agradecer a aquellos que cumplían 25 años
de colegiación su fidelidad al Colegio, expli-
có el retraso en la celebración de la festivi-
dad del Patrón de los economistas –el san-
toral marca el 29 de junio– por la mala fecha
que representa para los profesionales de la
economía dada la excesiva carga de trabajo
derivada de la campaña de la renta.
Aprovechó Pereira su intervención inicial

para adelantar que, en estos momentos en
los que parece que las malas noticias nos
ahogan y cuando la economía es más que
nunca “una cuestión de Fe”, sí se vislumbra
una noticia positiva en el horizonte, pues en
la reunión del pleno del Consejo General
que se celebrará a mediados del mes de
julio, figura en el orden del día la integra-
ción de todas las titulaciones académicas
que habilitan para la profesión en un único
Colegio Profesional, “puesto que no hay
otra alternativa.” “No todas las noticias van
a ser malas”, aseguró.
Tras la lectura por parte de Agustín Fer-

nández, Secretario de la Junta de Gobierno

del Colegio, del Acta
en la cual se oficializó
el nombramiento de
Maite Cancelo como
Economista del Año,
tomó la palabra María
del Carmen Guisán
Seijas –nuestra cole-
giada número 42–
catedrática de Econo-
metría de la USC y
mentora de la premia-
da para realizar la Lau-
datio.

“Mujer decidida, trabajadora y
siempre con la mejor de las
intenciones”
Además de estas elogiosas palabras, desta-
có Guisán el impulso que desde la vicepresi-
dencia la Conferencia de Decanos de Econo-
mía de las Universidades Españolas
(Confede) está consiguiendo Cancelo de
cara a la proyección social del ámbito univer-
sitario y su conexión con la sociedad. Subra-
yó asimismo la importancia de su labor como
investigadora –con una profusión de traba-
jos que supera de largo el medio centenar–
siendo estos especialmente relevantes en el
ámbito del desarrollo regional y sectorial de
Galicia y el estudio de la competitividad de
la industria en los países de la OCDE.
En otro orden de cosas, señaló que es muy

importante para el buen funcionamiento de

los gobiernos que se escuche la voz de los
distintos sectores de la sociedad (profesio-
nales, universidades, etc) para enmendar
tanto los errores del pasado que nos han
abocado a la actual situación de crisis como
para fiscalizar las medidas que se están
adoptando y en este sentido es fundamen-
tal el contar con gente tan válida y prepara-
da como Maite Cancelo.
Finalizó refiriéndose a la “joven decana”

–es la primera mujer en ocupar este cargo
en los 40 años de historia de la institución
universitaria– como tremendamente cerca-
na, popular y querida entre todos los alum-
nos, “de lo que puedo dar fe ya que yo los
heredo en el curso siguiente”.
Tras la imposición de la medalla por parte

del Decano, tomó la palabra la premiada la
cual agradeció la distinción para definir a

El pasado día 1 de julio tuvo lugar en  A Coruña el acto de cele-
bración de San Pablo, Patrón de los Economistas, en el trans-
curso del cual Maite Cancelo, decana de la Facultad de Eco-
nómicas y Empresariales de la Universidade de Santiago, fue
distinguida como Economista del Año.

�

Maite Cancelo sonriente al recibir el galardón
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continuación la profesión de economista
como una de las más apasionantes –por el
amplio abanico de posibilidades y salidas
profesionales que ofrece– más si cabe en la
actual coyuntura en la que los profesionales
de la economía copan todos los foros de opi-
nión “aunque muchas veces también para
recibir críticas no del todo justas, pues es cier-
to solo en parte eso de que los economistas
son los que mejor explican hechos ya acaeci-
dos; al contrario, muchos profesionales habí-
an advertido en los años del dulce crecimien-
to económico de la crisis que se avecinaba
pero se optó por no escucharlos”, afirmó.
Aprovechó la ocasión asimismo para rei-

vindicar el papel de la institución universita-
ria como clave en la formación de gente pre-
parada para hacer frente a la actual
situación económica.

Finalizó su interven-
ción agradeciendo
tanto al Colegio por la
distinción recibida
como a María del Car-
men Guisán por las
elogiosas palabras
sobre su persona y
felicitó a los colegia-
dos “que el día de hoy
celebran su cuarto de
siglo como colegia-
dos.”

Un cuarto de siglo de fidelidad al
Colegio 
Precisamente a continuación tuvo lugar la
entrega de diplomas e insignia de oro del
Colegio por su fidelidad y dedicación al
mismo en los últimos 25 años, uno de los
cuales, Alberto Ferreiro Lombao, tomó la
palabra en representación de sus compañe-
ros, quien aludió a las grandes transforma-
ciones experimentadas en Galicia en este
cuarto de siglo, además de aludir a los tiem-
pos de crisis como a “tiempos de grandes
oportunidades y apasionantes desafíos.”
Concluyó parafraseando a Jonas Edward
Salk, Médico y epidemiólogo estadouniden-
se que desarrolló la primera vacuna contra
la poliomielitis: “La recompensa del trabajo
bien hecho es la oportunidad de hacer más
trabajo bien hecho”.

Al acto asistieron, entre otros:

· Alfonso Rueda Valenzuela, Conselleiro de
Presidencia, Administracións Públicas e
Xustiza
· Juan Casares Long, Rector de la Universi-
dade de Santiago de Compostela
· José María Barja, Rector Universidade da
Coruña
· Miguel Corgos López-Prado, Director Xeral
de Orzamentos
· Carlos Enrique Rodríguez Sánchez, Direc-
tor Xeral de Tributos
· Francisco Javier Rodríguez Seijo, Director
Xeral de Planificación e Fondos
· José Alberto Díez de Castro, Secretario
Xeral de Universidades
· José Antonio Campo Andión, Director
Xeral del Instituto Galego de Estatística
· Marcelo Castro-Rial Schuler, Presidente de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de A Coruña
· Gonzalo Ortiz Amor, Director General de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de A Coruña
· Enrique Losada Rodríguez, Presidente de
la Autoridad Portuaria de A Coruña
· Carlos Negreira, Presidente Provincial de
Partido Popular
· Augusto Pérez-Cepeda Vila, Vicedecano
del Ilustre Colegio Provincial de Abogados
de A Coruña

Al concluir el acto todos los presentes dis-
frutaron de un coctel en las propias instala-
ciones del Hotel Hesperia Finisterre.

* * *

En la imagen el Conselleiro de Presidencia a la derecha del
Decano

Foto de familia de
todos los 
homenajeados
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Se abre un año más la convocatoria
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CURSO
ESPECIALIZACIÓN EN
AUDITORÍA DE CUENTAS
edición 2010-11

AUCTORatconsultores

��	�	������
�	����	�����	
��

COLABORAN

TÍTULO PROPIO

Departamento de Economía Financeira e Contabilidade

HOMOLOGADO POR

Organizado con la Universidad de A Coruña, y homologado por el ICAC, este curso no
sólo permite cumplir con la fase teórica obligatoria para ejercer la profesión de audi-

toría, sino que su orientación práctica y la directa aplicabilidad de los conocimientos no
sólo al área de auditoría, sino financiera y contable, lo convierten en un activo para la con-
solidación profesional, y también para el acceso al mercado laboral, lo que viene refren-
dado por la alta demanda que  firmas y despachos hacen de la bolsa de trabajo de este
Curso. 
Está dirigido a licenciados en Económicas, Empresariales, Administración y Dirección de

Empresas, y profesionales con experiencia.

Contenido
El Curso se estructura en 4 módulos de acuerdo con el contenido establecido obligatoria-
mente por la normativa que regula la auditoría, que a su vez establece una serie de crite-
rios de dispensa en función de la titulación de acceso

Equipo docente
El equipo docente está integrado por pro-
fesores universitarios, expertos del ICAC y
auditores de cuentas con amplia experien-
cia profesional en las principales compañí-
as multinacionales y locales.

Calendario
El Curso da comienzo en el mes de octu-
bre, impartiéndose en dos sesiones sema-
nales de viernes tarde y sábados mañana.
La fase lectiva completa finaliza en julio de
2011 si bien los alumnos que sólo hayan
de cursar el módulo de Auditoría de cuen-
tas finalizarán la fase lectiva en el mes de
abril de 2011.

MÓDULOS OBLIGATORIOS AUDITORÍA CONSOLIDACIÓN ANÁLISIS CONTABILIDAD TOTAL HORAS 
DE CUENTAS DE CUENTAS ECONÓMICO ANALÍTICA PRESENCIALES

Horas presenciales 180 horas 36 horas 44 horas 40 horas

• Lcdo. CC. Empresariales                             180
• Lcdo. ADE

• Diplomado CC. Empresariales 260

• Lcdo. CC. Económicas 300

“Titulación expedida por la
Universidad de A Coruña

“Bolsa de trabajo propia

“Obligatorio para el
ejercicio de la profesión
de auditoría. Exime de la
primera fase de acceso al
ROAC (Registro Oficial de
Auditores de Cuentas)

XVI Edición del Curso de Especialización
en Auditoría de Cuentas

CURSO
ESPECIALIZACIÓN EN
AUDITORÍA DE CUENTAS
edición 2010-11

AAUUCCTTOORRatconsultores

��	�	������
�	����	�����	
��

COLABORAN

TÍTULO PROPIO

Departamento de Economía Financeira e Contabilidade

HOMOLOGADO POR

ABIERTA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN     www.economistascoruna.org
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Máster en 
Fiscalidad y Tributación

4ª EDICIÓN CONVOCATORIA 2010-11

“Acceso a programa de
prácticas en despachos
profesionales 

Desarrollo de casos
prácticos por área
completado con un caso
práctico global

Fase lectiva: viernes
tardes y sábados mañana,
de octubre 2010 a julio
2011

Homologado por el REAF

Avalado por el éxito de las tres primeras ediciones, el Colegio de Economistas de A
Coruña ha abierto una nueva convocatoria de este Master en Fiscalidad y Tributa-

ción, que tiene como elemento diferenciador su carácter práctico y su orientación hacia
un alumno que busca profundizar y consolidar sus conocimientos en esta área.

Objetivos
• Permitir al alumno estructurar y fijar los conocimientos previos que posea sobre fiscali-
dad.

• Profundizar, con un enfoque eminentemente práctico, en cada una de las distintas
áreas que corresponden al ejercicio de la profesión, abarcando desde las liquidaciones
de los distintos impuestos hasta los procedimientos tributarios.

• Desarrollar habilidades interpretativas que permitan la resolución de casos complejos y
la autoformación.

Contenido
El programa del Máster, con un total de 300 horas lectivas abarca la totalidad de los Tri-
butos de ámbito estatal y autonómico, Ley General Tributaria y Procedimientos Tributa-
rios. Además se completa con un módulo introductorio de Contabilidad, con la finalidad
de reforzar los conocimientos contables necesarios para la adecuada comprensión de los
diversos aspectos tributarios que tienen una relación directa con la materia contable.
Para integrar el Claustro de profesores se ha buscado el combinar la participación de

expertos en fiscalidad, profesionales de empresa que desarrollan su actividad en el ámbi-
to fiscal, personal especializado de la Agencia Tributaria y de la Administración Local, y
docentes universitarios de Derecho Financiero y Tributario. Además, el alumnado contará
con un material de primer, en cuyo contenido tiene especial protagonismo el plantea-
miento y desarrollo de numerosos casos prácticos
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Máster en 
Fiscalidad y Tributación

4ª EDICIÓN CONVOCATORIA 2010-11

HORAS LECTIVAS
• Contabilidad aplicada a la fiscalidad 10
• Ley General Tributaria 15
• IAE 
• Impuestos Locales
• IVA
• Impuestos Especiales
• IRPF
• Impuesto sobre la Renta de no residentes
• Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados 30

• Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
• Impuesto sobre Sociedades 70
• Procedimientos Tributarios 25
• Caso práctico final 10 

10

70

60

El Master en Fiscalidad y Tributación
pone en marcha su IV edición

PROGRAMA

ABIERTA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN     www.economistascoruna.org
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dades que se le presentan a las firmas
gallegas en su proyección al exterior?
Ha llegado la hora de pensar de forma glo-
bal. Tenemos que abrirnos al exterior y supe-
rar el déficit de internacionalización que ha
venido arrastrando Galicia. La innovación y
la internacionalización son las principales
opciones de futuro para una economía
abierta como la nuestra. Esa es la razón por
la cual la Consellería de Economía e Indus-
tria ha impulsado, a través del Igape, un
incremento del 56% en el presupuesto des-
tinado a la internacionalización de la eco-
nomía de Galicia. Las empresas gallegas en
general tienen excelentes oportunidades de
internacionalizarse. Hay sectores que son
ejemplares en este sentido. El textil lo es
desde hace años, pero los productos agroa-
limentarios y la piedra natural, por ejemplo,
tienen también aceptación creciente en el
exterior, como corresponde a su calidad.
Desde el Igape apostamos por apoyar la
internacionalización de todos los sectores
de actividad, para que puedan iniciar la pro-
yección exterior empresas que no lo han
hecho todavía y para que incrementen su
internacionalización aquellas que ya están
en el mundo.

El que empresas gallegas como Fenosa
o R caigan en manos de capital foráneo,
¿supone bajo su punto de vista una
“emigración empresarial” o “una inmi-
gración de capital”?

La economía global no permite que nadie
pueda soñar con ser una isla. Creo que el
mercado en que nos movemos tiene más
ventajas que inconvenientes. En el caso de
R, creo que la llegada de CVC Capital Part-
ners al accionariado puede ser una buena
noticia para el futuro de la compañía galle-
ga, que tendrá mejores oportunidades para
seguir creciendo dentro de Galicia y, si lo
estimara conveniente, también fuera.

Otro de los sectores claves para la eco-
nomía gallega es el del automóvil. A
pesar de que la próxima subida del IVA
y la inminente finalización de las ayu-
das del Plan 2000E han alentado un
nuevo repunte de las matriculaciones
en abril en nuestra comunidad (un
33,8% respecto al mismo periodo de
2009). Las patronales del sector ya
advierten de la necesidad de prorrogar
las ayudas para que las ventas no se
desplomen nuevamente. ¿Cómo se con-

¿Qué fue lo que le motivó para optar
por los estudios de índole económica en
su etapa universitaria?
Tenía claro que lo mío eran las ciencias y
enseguida percibí igualmente que la econo-
mía mueve el mundo, porque tiene una
dimensión también social y lo rige todo. La
elección, desde luego, fue acertada. La
carrera me gustó mucho, desde el primer
momento.

¿Cuáles son las principales líneas de
actuación estratégicas que se ha pro-
puesto desarrollar al frente del IGAPE?
Para este año, las líneas estratégicas de
actuación son las incluidas en el plan re-
Forza: procurar una mayor competitividad
de las empresas gallegas, favorecer su inter-
nacionalización y agilizar al máximo los
tiempos de respuesta a las solicitudes de
apoyo y los tiempos de pago de las ayudas
concedidas. Lo cual no quiere decir que nos
olvidemos de apoyar cuantas inversiones
impulsen los emprendedores y las empresas
gallegas, ni de procurar que accedan a la
financiación que precisen para cubrir sus
necesidades de circulante.

Uno de los objetivos principales que se
plantea el IGAPE es el fomentar la inter-
nacionalización de las empresas galle-
gas de ingeniería y de servicios en Lati-
noamérica, Este de Europa y en países
del Magreb. ¿Cuáles son las oportuni-

“Las crisis son momentos en los que
es obligado agudizar el ingenio”
T R AY E C T O R I A
Joaquín Varela (Vigo, 1969) es licenciado en Ciencias Económicas por la Universi-
dad de Vigo, diplomado en Dirección y Administración de Empresas (DBA) por la
Escuela de Negocios Caixanova y por la Universidad de Gales, y Master en Direc-
ción y Administración de Empresas (MBA), especialidad en control de gestión, por
la Escuela de Negocios Caixanova.
Joaquín Varela, también especialista en auditoria –es miembro del ROAC–,

desarrolló su actividad profesional, desde 1994, en Pricewaterhouse Coopers,
donde ocupaba el cargo de Senior Manager de Auditoría. Como consecuencia
de su experiencia como auditor, el nuevo director general del Igape, dispone de
un amplio y profundo conocimiento del tejido empresarial de Galicia, tanto del
sector público como del privado.
Durante los últimos cinco años (2004-2008), Joaquín Varela de Limia participó

como docente en el Master de Auditoria organizado por la Universidad de Vigo.
Del mismo modo, entre 2006 y 2008 fue docente del Curso de Postgrado en Audi-
toría de Cuentas organizado por el Colegio de Economistas de A Coruña. Tam-
bién participó como experto en encuentros y cursos  de presentación del nuevo
Plan General de Contabilidad de España. A propuesta del Conselleiro de Econo-
mía e Industria, Javier Guerra, el 15 de mayo de 2009 el consejo de dirección del
Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) acordó nombrar a Joaquín
Varela de Limia Cominges director general de este organismo.

Entrevista a Joaquín Varela de Limia Cominges

Director General del Igape

Ha llegado la hora de pensar de
forma global. Tenemos que
abrirnos al exterior y superar el
déficit de internacionalización
que ha venido arrastrando
Galicia



que actúan con un realismo que muchas
veces falta en personas intelectualmen-
te mejor preparadas. ¿Están detectan-
do desde el IGAPE esta tendencia?
Tal vez se estén creando negocios más por
necesidad y menos por vocación, pero no
cabe duda de que en los momentos de cri-
sis también suelen nacer buenos negocios.
De lo que estamos convencidos en el Igape
es de que es fundamental contar con un
plan de negocio bien elaborado. A través de
BIC GALICIA, el Igape facilita de este modo
apoyo a la creación y consolidación de
empresas, asesorando para aplicar modelos
de planes de negocio testados de forma
práctica sobre una idea empresarial concre-
ta. Cada modelo desarrolla un plan de
negocio de forma íntegra, mostrando el
análisis de la viabilidad técnica, comercial y
económica de la futura empresa.

Tras haber desarrollado una larga etapa
dentro del sector privado en Pricewa-
terhouseCoopers, acaba de cubrir su
primer año dentro de la administración
pública al frente del IGAPE. ¿Ha notado
grandes diferencias entre ambos secto-
res a la hora de desarrollar su labor pro-
fesional?
La diferencia está en los tiempos, derivados
del diferente marco normativo, por los
mayores controles vinculados a
la gestión de los fondos
públicos. Como labor
profesional, no
es muy dife-
rente. Los
ob je t i -
v o s
son

similares, aunque la visión desde el Igape es,
digamos, más panorámica. Permite pulsar
la enorme complejidad del mundo empre-
sarial. Para mi está siendo una experiencia
muy positiva, a pesar del entorno tan com-
plicado en el que nos movemos.

Cambiando de tema, dada su experien-
cia en el sector de la auditoría, ha parti-
cipado usted en como docente en varias
ediciones del Posgrado de Auditoría de
organiza nuestro Colegio desde hace ya
16 años. ¿Qué consejo puede dar a
nuestros jóvenes colegiados que están
a punto de comenzar su carrera profe-
sional?
Que sean constantes, tenaces y que man-
tengan siempre la ilusión de realizar su tra-
bajo mejor cada día. Creo que eso es lo fun-
damental.

Agradeciéndole su amabilidad, finaliza-
mos esta entrevista con una pregunta
que formulamos a todos nuestros
entrevistados: ¿puede recomendar a
todos nuestros lectores un buen libro
en materia económica?
Quizás el que estoy leyendo ahora mismo,
sobre liderazgo y coaching. Se titula No soy
superman, de Santiago Alvarez de Mon.

templa esta situación desde el Instituto
que dirige?
En Galicia, el de la automoción es un sector
estratégico en la actualidad y deberá seguir
siéndolo en el futuro. Está siendo líder a
nivel nacional, con el 17,5% de la produc-
ción nacional, y lo es porque se están
haciendo bien las cosas, desde unas empre-
sas concienciadas de que la innovación con-
tinua es imprescindible, y también desde la
Xunta de Galicia, que decidió impulsar el
Plan Integral Re-Móvete Automoción. Este
Plan dispone de un presupuesto específico
que supondrá una inversión de 120 millo-
nes de euros y que está llamado a servir para
ayudar al sector en estos momentos y para
fortalecerlo para garantizar su futuro a tra-
vés de la apuesta por la innovación y las nue-
vas tecnologías. Para compensar el efecto
negativo del incremento del IVA, el Igape
dispone de 6 millones de euros para incen-
tivar la sustitución de vehículos viejos por
otros nuevos y menos contaminantes; el
programa se pondrá en marcha de forma
consensuada con el sector, como se hizo el
pasado año.

Decía Einstein que la crisis era una opor-
tunidad para superarse y no ser supera-
do. ¿Son los tiempos de crisis los más
propicios para los emprendedores
dadas las grandes oportunidades que
se pueden presentar a nivel global?
Las crisis son desde luego momentos en los
que es obligado agudizar el ingenio. Es cier-
to que en momentos como los actuales sur-
gen nuevas oportunidades y para ello está
el espíritu emprendedor, para aprovechar-
las. Para ello será fundamental contar con
la formación, cada vez más completa entre
los jóvenes titulados, y con el asesoramien-
to y los servicios y ayudas adecuados; aquí
es donde el Igape, Xesgalicia o BIC Galicia
pueden colaborar para la puesta en marcha
de nuevos negocios. 

En este sentido, un reciente informe
señala un cambio en el perfil del
emprendedor: del promotor de una
nueva empresa con una idea brillan-
te se está pasando a personas que,
sencillamente, conocen bien una
actividad y han descubierto una
oportunidad de negocio en la cober-
tura de un segmento determinado y
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“Tal vez se estén creando
negocios más por necesidad y
menos por vocación, pero no
cabe duda de que en los
momentos de crisis también
suelen nacer buenos negocios



CUADRO DE AMORTIZACIÓN ECONÓMICO

Trimestre Cuota Intereses Capital Capital pendiente
01/01/2010 7.575,68 € 7.575,68 €
31/03/2010 1.000,00 € 92,97 € 907,03 € 6.668,65 €
30/06/2010 1.000,00 € 81,84 € 918,16 € 5.750,49 €
30/09/2010 1.000,00 € 70,57 € 929,43 € 4.821,06 €
31/12/2010 1.000,00 € 59,17 € 940,83 € 3.880,23 €
31/03/2011 1.000,00 € 47,62 € 952,38 € 2.927,85 €
29/06/2011 1.000,00 € 35,93 € 964,07 € 1.963,78 €
29/09/2011 1.000,00 € 24,10 € 975,90 € 987,88 €
30/12/2011 1.000,00 € 12,12 € 987,88 € 0,00 €

424,32 €
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Resumen de las consultas publicadas en el BOICAC nº 81
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CONSULTA Nº 1
Sobre el tratamiento contable de la concesión de un préstamo a tipo de interés cero o a un tipo de interés inferior al de mercado, en vir-
tud de una ayuda o subvención otorgada por una entidad pública.
El pasivo financiero se valorará en el momento inicial por su valor razonable ajustado por los costes de transacción. Para calcular el

valor razonable de estos préstamos que no devengan intereses, o que devengan intereses inferiores a los de mercado, debemos acudir a
una técnica de valoración como, por ejemplo, el valor actual de todos los flujos de efectivo futuros descontados. El tipo de interés a utili-
zar para determinar el valor razonable de la deuda será el tipo de interés de mercado, es decir, el tipo incremental de financiación de la
empresa prestataria. Adicionalmente y atendiendo al fondo económico de la operación, se reconocerá un ingreso en patrimonio neto
por la subvención de tipo de interés, por la diferencia entre el importe recibido y el valor razonable de la deuda. La transferencia a pérdi-
das y ganancias de la subvención se deberá realizar de acuerdo con un criterio financiero. No obstante, si el objeto de la concesión de las
subvenciones es la realización de actividades específicas, se tendrá en cuenta la naturaleza de éstas. Si, por ejemplo, se tratase de finan-
ciar actividades de investigación y desarrollo, la transferencia de la subvención al resultado del ejercicio se producirá cuando se amorticen
los gastos de investigación y desarrollo.

Ejemplo aclaratorio
Sea una empresa que obtiene el 1-1-2010 un préstamo a tipo de interés cero de 8.000,00 €. A devolver en 8 cuotas trimestrales de
1.000,00 €. Los costes de transacción son 100,00 €. El tipo de interés anual de mercado es del 5%. Teniendo en cuenta los costes de
transacción, el importe neto recibido es de 7.900,00 €, por lo que el tipo de interés efectivo trimestral real es del 0,28%. El cuadro de
amortización financiera sería:

Para un tipo de interés anual de mercado del 5%, equivalente a un tipo trimestral del 1,2272%, el valor razonable de la deuda, des-
contando los flujos de caja de la operación a esta última tasa, sería de 7.575,68 €. El cuadro de amortización recalculado para ese valor
de la deuda y un tipo de mercado sería:

La diferencia entre la suma de intereses de este cuadro y el anterior equivale a la subvención de tipo de interés.
Los asientos serían:

A 1-1-2010: Debe Haber  
572. Bancos e instituciones de crédito c/c vista 7.900,00 €

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito 7.575,68 €
940. Ingresos de subvenciones oficiales de capital 324,32 €

AL VENCIMIENTO DE LA PRIMERA CUOTA, A 31-3-2010:
31/03/2010 Debe Haber
170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito 907,03 €
662. Intereses de deudas 92,97 €
572. Bancos e instituciones de crédito c/c vista 1.000,00 €

CUADRO DE AMORTIZACIÓN ECONÓMICO

Trimestre Cuota Intereses Capital Capital pendiente Flujos de caja 
01/01/2010 7.900,00 € 7.900,00 € -7.900,00 €
31/03/2010 1.000,00 € 22,15 € 977,85 € 6.922,15 € 1.000,00 €
30/06/2010 1.000,00 € 19,41 € 980,59 € 5.941,56 € 1.000,00 €
30/09/2010 1.000,00 € 16,66 € 983,34 € 4.958,22 € 1.000,00 €
31/12/2010 1.000,00 € 13,90 € 986,10 € 3.972,12 € 1.000,00 €
31/03/2011 1.000,00 € 11,14 € 988,86 € 2.983,26 € 1.000,00 €
29/06/2011 1.000,00 € 8,36 € 991,64 € 1.991,62 € 1.000,00 €
29/09/2011 1.000,00 € 5,58 € 994,42 € 997,20 € 1.000,00 €
30/12/2011 1.000,00 € 2,80 € 997,20 € 0,00 € 1.000,00 € 

100,00 €
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31/03/2010 Debe Haber
840. Transferencia de subvenciones oficiales de capital 70,82 €
746. Subvenciones, donaciones y legados de capital 
transferidos al resultado del ejercicio 70,82 €

La cuantía de la transferencia al resultado del ejercicio de la subvención se determi-
na por la diferencia entre los intereses devengados por la deuda a valor razonable,
aplicando el tipo de interés de mercado (92,27€ ) y los 22,15 € devengados al tipo
cero nominal (tipo de interés efectivo trimestral del 0,28%). Se procedería de forma
similar en los vencimientos siguientes.
De conformidad con la norma de elaboración de las cuentas anuales (NECA) 7ª,

apartado 4 del PGC o 6ª.4 del PGC-PYMES, el ingreso por la transferencia a resultados
de la subvención deberá lucir en el margen financiero, minorando el gasto por intereses
subvencionado, si bien, cuando el ingreso derivado de la misma sea significativo, deberá
mostrarse en una partida separada que se cree al efecto dentro del citado margen.

CONSULTA Nº 2
Sobre si un centro escolar perteneciente a una congregación religiosa está obligado a formular cuentas anuales cumpliendo los requisi-
tos establecidos en el PGC. A este respecto, el ICAC recomienda la aplicación del Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se
aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, teniendo en cuenta los cam-
bios que deberían incluirse en los modelos de balance y cuenta de resultados en cumplimiento del nuevo PGC, de acuerdo con lo expli-
cado en la consulta nº 4 del BOICAC 76.

CONSULTA Nº 3
Sobre la contabilización por una sociedad mercantil consignataria de buques del depósito y entrega de moneda extranjera a la tripula-
ción de los buques atracados en las instalaciones portuarias. Se aclara que estas operaciones de intermediación no deben dar lugar al
registro de diferencias de cambio, dado que el activo en moneda extranjera (efectivo) se compensa con el reconocimiento de un pasivo
(se propone emplear una cuenta del subgrupo 55 ó del subgrupo 56 de depósitos recibidos, dependiendo de la naturaleza de la opera-
ción), que también vendrá denominado en la moneda extranjera del activo, debiendo convertirse ambos al tipo de cambio de cierre,
aplicando el tipo de cambio medio de contado existente en esa fecha.

CONSULTA Nº 4
Sobre el registro contable de una operación de reducción de capital para compensación de pérdidas cuya inscripción tuvo lugar des-
pués de la fecha de cierre del ejercicio. Si la inscripción tiene lugar antes de la fecha de formulación de las cuentas anuales de dicho
ejercicio (plazo de 3 meses desde la fecha de cierre), los fondos propios y, en concreto, la cuenta de capital social, reflejará la correspon-
diente disminución. Si las pérdidas a compensar fueran las del propio ejercicio al que corresponden las cuentas anuales, no coincidirá el
saldo del resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias con el que figure recogido en el balance tras la anotación de la reducción de
capital. A tal efecto, se informará de la operación en el estado total de cambios en el patrimonio neto, de forma que la columna de
resultado del ejercicio recogería una entrada por las pérdidas registradas, en el apartado del total de ingresos y gastos reconocidos, y
una salida por la reducción de capital, en la fila de reducciones de capital, dentro de las operaciones con socios o propietarios.

CONSULTA Nº 5
Sobre la adquisición de acciones propias a los socios minoritarios entregando como contraprestación un activo no monetario (la consul-
ta se refiere, en concreto, a un terreno), prevalece el reconocimiento a su valor razonable de los instrumentos de patrimonio propios
sobre el criterio de no reconocer un resultado en este tipo de operaciones de autocartera. Así, el valor razonable de las acciones propias
ha de ser coincidente con el del activo no monetario entregado, por lo que la baja en balance de éste, por su valor contable, puede dar
lugar al reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias de un resultado por enajenación de inmovilizado. Permítasenos expresar
nuestra discrepancia con el texto de la consulta: no acabamos de entender por qué no ha de llevarse a reservas la diferencia entre el
valor razonable y el valor contable del activo, dado que se trata de una operación con los socios de la empresa.
Consulta nº 6, sobre la clasificación de los préstamos a largo plazo, cuando el contrato exige la cancelación anticipada por incumpli-

miento de determinadas condiciones. Al respecto se plantean diferentes escenarios:
• LOS PRÉSTAMOS DEBEN CONTABILIZARSE COMO UN PASIVO CORRIENTE SI ANTES DEL CIERRE DEL EJERCICIO SE INCUMPLEN LAS CONDICIONES Y NO SE HA OBTENIDO

AUTORIZACIÓN DEL PRESTAMISTA QUE IMPLIQUE QUE NO SE VAYA A EJECUTAR LA CANCELACIÓN ANTICIPADA COMO MÍNIMO EN DOCE MESES DESDE LA FECHA DE

CIERRE DEL EJERCICIO. 
• SI EL INCUMPLIMIENTO SE SUBSANA O LA AUTORIZACIÓN SE OBTIENE CON POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL EJERCICIO Y CON ANTERIORIDAD A LA FORMULACIÓN DE

LAS CUENTAS ANUALES, SE DEBE INFORMAR EN LA MEMORIA DEL HECHO POSTERIOR DERIVADO DE LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN O LA SUBSANACIÓN DEL

INCUMPLIMIENTO.
• CUANDO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES SOLO PUEDE CONOCERSE CON POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL EJERCICIO, PERO ANTES DE LA FORMULACIÓN DE

LAS CUENTAS ANUALES, EL HECHO POSTERIOR DEBERÁ IDENTIFICARSE EN LA MEMORIA COMO NUEVA INFORMACIÓN QUE AFECTA A LAS CUENTAS ANUALES, EN LA

MEDIDA EN QUE A LA VISTA DE LA NUEVA INFORMACIÓN EL PASIVO DEBE CLASIFICARSE COMO CORRIENTE.
• POR ÚLTIMO, SI EN LA FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO SE HAN CUMPLIDO LAS CONDICIONES EXIGIDAS PERO LA SOCIEDAD CONSIDERA PROBABLE QUE NO SE VAN A

CUMPLIR DURANTE LOS DOCE MESES SIGUIENTES, AL AMPARO DEL OBJETIVO DE IMAGEN FIEL, LA DEUDA DEBERÁ CLASIFICARSE COMO CORRIENTE INDICANDO EN LA

MEMORIA LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LLEVAN A DICHA CLASIFICACIÓN.

Fernando Ruiz Lamas, Profesor Titular
de la Universidade da Coruña
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El depósito de cuentas en los Registros
Mercantiles de A Coruña y Santiago
podrá realizarse a través del ColegioS
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Santiago habrán de presentarse en una
carpeta especial –una carpeta por cada
sociedad– que está disponible tanto en el
propio Registro como en las dependencias
colegiales. Es imprescindible recoger las
carpetas con anterioridad para poder
realizar adecuadamente el depósito.
Igualmente, es muy importante tener en

cuenta que la provisión deberá realizarse
exclusivamente mediante cheque nomina-
tivo a nombre del Registro Mercantil
destinatario de las cuentas.

COSTE UNITARIO DEL DEPÓSITO
Los siguientes importes son netos, descontadas retenciones e incluido IVA

REGISTRO MERCANTIL A CORUÑA (TARIFA ÚNICA POR DEPÓSITO)
48,06 €

REGISTRO MERCANTIL SANTIAGO (SEGÚN NÚMERO DE DOCUMENTOS)

PLAZOS Y HORARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL DEPÓSITO EN EL COLEGIO

Hasta el día 30 de julio se podrán presentar en las dependencias del Colegio 
las cuentas a depositar en los siguientes horarios de atención al público:

4A CORUÑA
De 8:00 a 15:00 horas4(C/ Caballeros, 29-1º)

4FERROL
De 9:00 a 13:00 horas4(Punta Arnela-A Malata) 

4SANTIAGO
De 8:30 a 14:00 horas4(Avda. de Lugo, 115-bajo)

Un año más los colegiados podrán entregar
las cuentas anuales que hayan de depositar
en los Registros Mercantiles de A Coruña o
Santiago en las dependencias del Colegio. 
Como es habitual el Colegio de Registra-

dores pone a disposición de los interesados
el programa informático para el depósito de
cuentas, que puede descargarse directa-
mente desde el enlace habilitado en la web
del Colegio. 
Recordamos que las cuentas que se

depositen en el Registro Mercantil de
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Todos los depósitos efectua-
dos en el Colegio tendrán
como fecha de entrada en
el respectivo Registro Mer-
cantil el 30 de julio, por lo
que para evitar que el depó-
sito entre fuera de plazo la
fecha de Junta General
deberá ser de 30 de junio, en
otro caso la presentación se
hará directamente en el
propio Registro Mercantil
para evitar el incumpli-
miento de plazos.

• Mínimo (9 DOCUMENTOS): 48,06 €

Modelos abreviados o pymes sin
informe de gestión ni informe de
auditoría

• + 2 documentos adicionales 
(11 DOCUMENTOS): 52,46 €

Modelos abreviados o pymes con
informe de gestión e informe de
auditoría

• + 1 documento adicional 
(10 DOCUMENTOS): 50,25 €

Modelos abreviados o pymes con
informe de gestión o informe de
auditoría  

• +3 documentos adicionales 
(12 DOCUMENTOS): 54,67 €

Modelo normal
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cuenta que la responsabilidad no va a recaer sobre
sí mismo sino sobre el empresario. 

El TJCE ha situado la cuestión en sus justos tér-
minos. Si en lugar de perseguir al eventual defrau-
dador se castiga al adquirente de sus bienes y ser-
vicios negándole la deducción fiscal de las
compras, se estarán incitando espirales de defrau-
dación ya que quien comete el ilícito sale indem-
ne del fraude, mientras que el comprador, igno-
rante de la “biografía” empresarial (fiscal,
contable, laboral etc.) de su proveedor, lo conoz-
ca o no por operaciones anteriores, sufrirá las con-
secuencias, sin que, debe decirse con claridad,
tenga nada que ver con la conducta de su prove-
edor de bienes y servicios.
Haciéndose eco de este criterio del TJCE, en Espa-

ña el TSJ Cataluña (sentencia de 29 de enero de
2009), ante un caso en que la Inspección denegó la
deducción del gasto y del IVA soportado en virtud
nada menos que de facturas materialmente falsas,
que no respondían a ningún servicio ni entrega real
de bienes, estimó el recurso, admitiendo en conse-
cuencia su carácter deducible, sobre la base de que
la Inspección no aportó prueba suficiente de que la
empresa conocía el carácter instrumental, o sea, el
carácter de sociedad pantalla, de la entidad emisora
de las facturas. Para el TSJ Cataluña, como quiera que
la contabilidad de la empresa inspeccionada no fue
desvirtuada, que la corrección contable de la opera-
ción y la formal de las facturas fue impecable y que
el pago de las mismas se hizo por transferencia ban-
caria, sólo cuando la Administración prueba que el
empresario conocía –esto es, “tenía pleno conoci-
miento” o “debía razonablemente de conocer”– el
fraude en el que estaba incurso su proveedor, el gasto
puede denegarse. Sólo en tales casos. Expresamente
concluye la citada sentencia en su Fjco 7º que “ni la
legislación mercantil ni la fiscal exigen a los contribu-
yentes que investiguen a sus proveedores”.

La expuesta doctrina jurisprudencial, tanto del
TJCE como del TSJ Cataluña, se complementa muy
bien con otra de los tribunales españoles relativa al
valor probatorio de la contabilidad a los efectos de
admitir o no la deducción del gasto. Nos estamos
refiriendo a la de los TSJ de Cataluña y Andalucía.
El primero, en sentencia de 18 de septiembre de
2007, sostiene que “deben de considerarse como
medios de prueba suficientes de la afectación exclu-
siva de un vehículo a la actividad empresarial o pro-
fesional “tanto las declaraciones-liquidaciones del
sujeto pasivo como su contabilización”. Consiguien-
temente, “la contabilización por la recurrente ha de
estimarse suficiente prueba por su parte, correspon-
diendo a la Inspección acreditar lo contrario, lo cual
exige algo más que meras conjeturas o sospechas,
insuficientes por sí solos para tal acreditación”. En
definitiva, “probada la realidad de los gastos (la com-

pero el reparto del riesgo entre el proveedor y la
administración tributaria tras un fraude cometido
por un tercero debe ser compatible con el princi-
pio de proporcionalidad; y, además, un régi men
que imputa toda la responsabilidad por el pago del
IVA al proveedor, independien temente de su impli-
cación o no en el fraude, no protege necesaria-
mente al sistema armonizado del IVA del fraude y
del abuso del adquirent», pues este último puede
verse incitado a defraudar si sabe que la responsa-
bilidad recaerá sobre su proveedor» (punto 58).
El mismo criterio, con los mismos argumentos, es

adoptado y reproducido en la sentencia Netto Super-
markt, de 21 de febrero de 2008, C-271/06. En esta
última, además, pone énfasis en la idea capital de que
no puede pedirse al sujeto pasivo “más diligencia que
la que cabe exigirle a un ordenado comerciante”.

El TJCE comunitario da en el clavo con sus razo-
namientos:
1. En primer lugar, concluye que 1. “El reparto del

riesgo entre el empresario (la empresa inspeccio-
nada) y la Administración, tras un fraude cometi-
do por un tercero (en su caso, el proveedor), debe
de respetar el principio de proporcionalidad”; y 2.
Que no puede exigírsele al sujeto pasivo “más dili-
gencia que la que cabe exigirle a un ordenado
comerciante”.

Ambas conclusiones del TJCE se traducen en
que no pueda exigírsele al comprador que adop-
te una actitud de investigación, particularmente
en aspectos tan personales como si el emisor de
la factura tributa en régimen de estimación direc-
ta o de estimación objetiva, o si está o no al
corriente del cumplimiento de sus obligaciones
fiscales o de los pagos a la seguridad social, etc.
etc. Serían razonables ciertas indagaciones en el
supuesto de contratación o subcontratación de
obras y servicios (recordemos a este respecto la
responsabilidad subsidiaria del contratista por
deudas de IVA y retenciones del subcontratista),
pero nunca a un mero proveedor (o cliente, en el
caso de operaciones intracomunitarias con exen-
ción del IVA y consiguiente deducción del mismo
en España). No hay usos comerciales y mercanti-
les que no sólo exijan sino meramente aconsejen
adoptar una actitud inquisitiva, esto es, de sospe-
cha indiscriminada hacia proveedores y terceros. 

Teniendo en cuenta que para que el empresa-
rio supere el test de la llamada por la legislación
mercantil “diligencia de un ordenado comercian-
te/empresario” es necesario que concurran estos
elementos: daño real, culpa del empresario y exis-
tencia de malicia (esto es, abuso de facultades o
falta de diligencia de acuerdo con los patrones clá-
sicos de “in committendo”, “in vigilando”, “in
omittendo” o “in instruendo”), en los demás casos
el test de diligencia de la empresa en la elección
de proveedores (o del cliente, en ciertas operacio-
nes, como hemos señalado) habrá sido superado
y, en consecuencia, desde un punto de vista fiscal
cualquier pretensión de la Inspección de denegar
la deducción tropezará, por imperativo del Tribu-
nal de Justicia comunitario, con el “principio de
proporcionalidad”. La denegación del gasto sería,
en definitiva, contraria al ordenamiento comuni-
tario por “desproporcionada”.

2. En segundo término, centra el problema el TJCE
con la mayor precisión cuando afirma que un régi -
men que imputa toda la responsabilidad por el
pago del tributo (v.gr. denegando la deducción del
IVA soportado o del gasto sufrido a efectos del IS),
a un empresario que está al margen, esto es, no
implicado en el fraude cometido por su provee-
dor (o por su cliente), no sólo no es de recibo, sino
que acaba incitando a éste a defraudar, habida

¿Qué indicencia tienen las circunstancias
particulares y las manifestaciones de
proveedores y de terceros en la
deducción del gasto?
Al hilo de los descubiertos –y de la picaresca comer-
cial, qué duda cabe– que la crisis económica alimen-
ta, proliferan los supuestos en que una empresa se
ve obligada a enfrentarse a la pretensión de la Ins-
pección de denegar la deducción de un gasto (p.ej.
la compra de un bien o un servicio) con apoyo en el
único argumento de que el proveedor carece de
infraestructura empresarial, de que no constan TC
presentados (de lo cual concluye que no dispone de
empleados con los que prestar el servicio) o, a título
de ejemplo, de que no presentó declaraciones fisca-
les ni ha depositado cuentas en el Registro Mercan-
til. En otras palabras, no es infrecuente que las cir-
cunstancias particulares, incluso la “biografía fiscal”,
de un proveedor (o de otro tercero), se utilice como
argumento para negar la realidad de la compra o el
servicio –al menos para invertir la carga de la prue-
ba– y, en consecuencia, para denegar la deducción
tanto del gasto como del IVA soportado.

Pues bien, la carencia de infraestructura empresa-
rial por parte del proveedor, el hecho de no disponer
de empleados, de tener deudas pendientes de natu-
raleza fiscal o con la Seguridad social, la circunstancia
de no estar al corriente de sus obligaciones mercanti-
les y del cumplimiento de ciertos deberes formales,
etc. etc. ¿legitiman a la Inspección a negar la “reali-
dad” de la compra o del servicio y, en consecuencia,
la deducción fiscal del gasto para el comprador?

Aunque una respuesta precisa exigiría estudiar caso
por caso, el Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea sí se ha pronunciado a este respecto. Es especial-
mente ilustrativa la sentencia TJCE Teleos, de 27 de
septiembre de 2007, C-409/2004, que sienta doc-
trina a propósito de una serie de operaciones de venta
de teléfonos móviles a una empresa española (TT),
siendo el destino de las mercancías en la mayor parte
de los casos Francia. Las ventas se realizaron en térmi-
nos tales que Teleos y otros proveedores únicamente
estaban obligados a poner los bie nes a disposición de
TT en un almacén situado en el Reino Unido, siendo
esta última sociedad responsable del resto del trans-
porte hacia el Estado miembro acordado. Teleos y los
demás proveedores recibían de TT, algunos días des-
pués de la venta, una carta de porte CMR sellada y
firmada en original, en la que se describían los bienes
y se indicaba la dirección de entrega, el nombre del
conductor y la matrícula del vehículo. Tal carta, que
contenía la firma de TT, debía certificar que los telé-
fonos móviles habían llegado al destino previsto.

Pues bien, los Commissioners descubrieron que,
en determinados casos, el destino indicado en las car-
tas de porte CMR era falso, que los transportistas indi-
cados en ellas no existían o no efectuaban transpor-
tes de teléfonos móviles y que las matrículas de los
vehículos indicados co rrespondían a vehículos inexis-
tentes o que no se utilizaban para el transporte de
tales mercancías. Los Comissioners concluyeron que
los teléfonos móviles jamás habían sa lido del Reino
Unido y, por consiguiente, exigieron el pago del IVA
correspondiente a las referidas entregas, por importe
de varios millones de libras, si bien reconocieron que
Teleos y otros no estaban implicados en el fraude.

El Tribunal de Justicia, sin embargo, anula las liqui-
daciones fiscales dictadas y las sanciones impuestas
y declarada legítimo el ejercicio del derecho de
deducción del IVA soportado por parte de Teleos. La
ratio decidendi fue redactada por aquél en los
siguientes términos:

«El objetivo de prevenir el fraude fiscal justifica a
veces el establecimiento de exigencias elevadas
respecto a las obligaciones de los proveedores,
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pra del vehículo y los gastos en repuestos, combus-
tible, lubricantes, mantenimiento, etc. etc.) y su con-
tabilización, hay que entender que el gasto corres-
ponde a la actividad, de modo que ha de ser la
Inspección la que pruebe lo contrario […]”. Este razo-
namiento de la citada sentencia del TSJ de Cataluña
sienta justa doctrina, a propósito de una cuestión tan
controvertida como la afectación de un bien al ejer-
cicio de una actividad empresarial, sobre el valor pro-
batorio que en todo caso debe de reconocérsele a la
contabilidad.

Y lo propio, esta vez en relación a la prueba del
pago de determinadas contizaciones a la Seguridad
Social, viene a suscribir el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía (Sede en Granada). En senten-
cia de 5 de octubre de 2009 considera aquél que
“para la prueba de este hecho (el gasto)… está preci-
samente la contabilidad debidamente legalizada y, si
se discute o hay dudas, sus soportes documentales”.
Se sitúa el TSJ de Andalucía, por tanto, en la misma
línea de razonamiento que el catalán, partiendo de
la base de que la contabilidad debidamente legaliza-
da hace prueba de los hechos en ella reflejados, en
tanto no sea desvirtuada por la Administración.

Pongamos en mientes, en fin, una vez más en esta
Revista, que la carga de la prueba ha de concebirse en
términos de normalidad probatoria: el contribuyente
está obligado a proporcionar los datos y elementos
que prueben los presupuestos de hecho cuya realiza-
ción reconoce y declara, esto es, aquéllos que está en
condiciones de aportar, de la misma manera que la
Administración no puede realizar exigencias despro-
porcionadas o impertinentes cuyo incumplimiento
pueda conducirle, sin más, a denegar el gasto. La AN
(SAN 6 febrero 2006) asume este modo de ver la
“normalidad probatoria” en estos términos: “un cri-
terio formalista y rígido de valoración de la prueba
puede convertir en imposible los intentos de la recu-
rrente destinados a ese fin, imposibilitando material-
mente el ejercicio del derecho, situación, sin duda,
contraria al artículo 24.1º de la Constitución (precepto
que consagra el derecho a la tutela judicial efectiva)”.

¿Qué incidencia tienen las declaraciones de
terceros –proveedores, acreedores, clientes,
etc.– sobre sus relaciones comerciales con
un determinado contribuyente? 
No es infrecuente, asimismo, que proveedores, clien-
tes, etc. sean requeridos por la Inspección a fin de que
declaren si cierta venta/compra de bienes o servicios
relacionada con cierto obligado tributario constituye
una operación real. Como quiera que casi nunca al
informante le es indiferente la respuesta (si se trata
de un proveedor de bienes o servicios, constituirá un
ingreso para él lo que represente un gasto deducible
para el inspeccionado sobre el que tiene que infor-
mar, y en el caso de clientes empresarios o profesio-
nales, será muy frecuentemente gasto deducible para
éstos lo que represente un ingreso para el inspeccio-
nado), tampoco es infrecuente que dicho informan-
te haga una manifestación que no se ajuste a la ver-
dad.. Por consiguente, la respuesta que proveedores
(o clientes, por ejemplo, en el caso de operaciones
con el exterior que estén exentas pero concedan dere-
cho de deducción del IVA) den a requerimientos de
información relativos a operaciones con un obligado
tributario sólo adquieren dimensión probatoria en
determinadas circunstancias.

¿Qué circunstancias tienen que concurrir para que
la información suministrada por tales terceros pueda
ser utilizada como prueba por la Inspección?.

El apartado 4 del artículo 108, en su primer
párrafo, de la LGT 58/2003, recoge la tradicional
presunción de certeza de las declaraciones tributa-
rias, extendiéndola a las comunicaciones, autoliqui-
daciones y en general a cualquier documento pre-
sentado por los obligados tributarios, y precisando,
por un lado, que tal presunción lo es exclusivamente
en beneficio de la Administración, y por otro lado,

que el alcance de la misma se limita a los datos y ele-
mentos de hecho, sin que la presunción afecte, como
es lógico, ni a las operaciones de calificación jurídica
ni siquiera a las operaciones aritméticas de cuantifi-
cación de la deuda.

No constituye, en cambio, ninguna presunción, la
contenida en el párrafo segundo del artículo 108.4
en relación con los datos suministrados por terceros,
ya sea en contestación a un concreto requerimiento
de información ya sea a través del modelo 347 u
otras declaraciones presentadas en cumplimiento
del deber general de colaboración de terceros. 

En relación con el sujeto que los suministra, tales
datos se presumen ciertos (párrafo primero del cita-
do art. 108.4), pero en relación con obligado tribu-
tario al que se refiere la información no existe ningu-
na presunción de certeza, pues si bien el tenor literal
del párrafo segundo también afirma pomposamen-
te que “se presumen ciertos”, inmediatamente

añade que “deberán ser contrastados de acuerdo
con lo dispuesto en esta sección (es decir, de acuer-
do con las reglas generales sobre carga de la prueba
y medios de prueba) cuando el obligado tributario
alegue inexactitud o falsedad de los mismos”. Para
ello, “podrá exigirse al declarante que ratifique y
aporte prueba de los datos relativos a terceros inclui-
dos en las declaraciones presentadas”.

Obsérvese que este último inciso impone indirec-
tamente a la Administración la obligación de verificar
la información aportada por los terceros, lo cual es una
novedad de la vigente LGT. Adquiere, así, una espe-
cial importancia la circunstancia de que la mera ratifi-
cación por el tercero de la información suministrada
no es suficiente a efectos probatorios, sino que el dato
suministrado (y eventualmente ratificado) tiene ade-
más que contrastarse de acuerdo con las reglas gene-
rales sobre carga de la prueba y medios de prueba,
correspondiendo a la Administración dicha carga.

En relación con tal información suministrada por
terceros (e incluso ratificada por ellos, pero sin prue-
ba adicional), la jurisprudencia insiste en que carece,
per se, de todo valor probatorio, dado que los terce-
ros carecen de potestad certificante de los datos que
aportan. Así lo entiende por ejemplo, la STS de 26
de julio de 1994 según la cual “no puede enervar
este aserto el hecho de que … haya podido ser prác-
tica habitual en el tráfico mercantil la consignación
de devoluciones, anulaciones, bonificaciones y des-
cuentos por pronto pago, mediante simples notas en
papel de copia en blanco sin membrete, ni más datos
que una fecha, un nombre o razón comercial, el con-
cepto, el importe y la referencia a un número de fac-
tura, pues en cualquier caso subsiste el carácter uni-
lateral y por tanto falto de garantías de su expedición,
que sin el expreso asentimiento del destinatario de la
mercancía devuelta o bonificada no asegura ni la cer-
teza ni la temporalidad de su contenido…”.

Es más, de acuerdo con la jurisprudencia hay que
distinguir según se trate de información de terceros
sobre los ingresos o sobre los gastos del obligado.

Como anteriormente decíamos, lo que constituye un
gasto para el obligado tributario será un ingreso para
el tercero (v.gr. el proveedor de bienes o servicios, que
puede no tener interés alguno en reconocer la factu-
ra que ha emitido si no está al corriente de sus obli-
gaciones fiscales), de la misma manera que en otras
ocasiones lo que constituye un ingreso para el obliga-
do tributario (v.gr. venta por operaciones intracomu-
nitarias exentas de IVA) normalmente constituirá un
gasto deducible para el informante adquirente, aun-
que con obligación de autoliquidar el IVA en su país.

En este sentido, la ya citada STS de 26 de julio
de 1994 afirma que “la declaración de ingresos tiene
una trascendencia fiscal positiva, porque el contri-
buyente no va a declarar ingresos que no percibe. Es
por ello aceptable sin reservas cualquiera que sea el
vehículo que se formule, sin perjuicio de su eventual
comprobación al alza. Los gastos deducibles, en
cambio, de signo contrario al incremento de la deuda
tributaria, requieren para su aceptación que se acre-
diten de forma fehaciente por cuanto comprometen
de otro modo un interés público”.

En el mismo sentido se vienen pronunciando las
salas de lo contencioso-administrativo. Por ejemplo,
la STSJ Cantabria 4 junio 1997 afirma en sus fun-
damentos 7º y 8º que “debe tenerse en cuenta, igual-
mente, que la mencionada relación comercial crea
derechos y obligaciones recíprocas para los contra-
tantes de los que derivan efectos de trascendencia tri-
butaria para ambos, pues quien percibe el precio del
contrato obtiene rentas gravables en el IRPF y obtie-
ne el IVA repercutido, constituyéndose en el deber de
ingresarlo. Por su parte, quien satisface el aludido pre-
cio en virtud del cumplimiento de su contrato mer-
cantil produce un gasto deducible en el Impuesto
sobre Sociedades. De ahí que la posición de la socie-
dad …SL en el cumplimento de su deber de colabo-
ración no sea estrictamente neutral. Ello no significa
que tal deber quede desvirtuado, pues tal conclusión
privaría de sentido al propio art. 111 que impone el
deber de colaboración, pero sí exige que los datos
facilitados deban basarse en más sólidos elementos
de convicción que unos estadillos remitidos, con omi-
sión de los documentos mercantiles que genérica-
mente se reflejan en aquéllos, cuando dicha entidad
tiene el deber de conservar en su poder tales docu-
mentos, en la medida en que recogen gastos suscep-
tibles de deducción fiscal, respecto de ejercicios no
prescritos y que eventualmente pueden ser objeto de
comprobación e investigación tributarias… En resu-
men, si no es aceptable la acreditación de gastos
deducibles mediante una declaración unilateral de
quien afirma haberlos satisfecho, como no lo sería si
fuera la entidad cuya colaboración se reclamó la que
ocupara la posición de sujeto pasivo del impuesto en
que los gastos debían ser justificados como tales, tam-
poco pueden valer como prueba acreditativa de los
mismos como acreditación indirecta de los ingresos
de quien percibió dichas cantidades, máxime cuando
el deber de colaboración ha sido cumplido de forma
insuficiente e incompleta, no sólo en relación con el
requerimiento efectuado, como reconoce la propia
Inspección y se refleja en el expediente administrati-
vo, sino con los propios medios probatorios al alcan-
ce de quien debía facilitar los datos requeridos”.

En definitiva, la mera afirmación del tercero, inclu-
so ratificada por éste, carece de dimensión probato-
ria desde el punto de vista fiscal si no se acepta por el
contribuyente al que se refiere o no es adverada por
la Administración. En otras palabras, al contribuyen-
te en Inspección le bastaría alegar la inexactitud o fal-
sedad del dato suministrado por el tercero para que
el mismo quede privado de todo valor probatorio. La
presunción es más bien contraria, en el sentido de
que los datos y antecedentes proporcionados por ter-
ceros, por captación o por suministro, carecen de
todo valor probatorio salvo que sean aceptados por
el interesado a quien se refieren o verificados por la
Inspección a través de otros elementos de prueba.
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